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| ALMACOMPANY_S.A. 

Guayaquil, Junio 10 del 2008 

Señorita 

ELIANA NATHALY FAJARDO ALFONSO 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía ALMACOMPANY $. A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de 
CINCO AÑOS que fija el Estatuto Social, en reemplazo del Señor Jaime 
Francisco Fajardo Marcillo, cuyo nombramiento fue inscrito el 06 de Diciembre 
del 2007. Por lo tanto usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañia ALMACOMPANY $. A. fue constituida mediante escritura 
pública otorgada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Piero Aycart Vincenzini, el 27 de Agosto del 2003, e inscrita en el ¡Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 22 de Septiembre del 2003.   

  

RAZON: Acepto la designación que antecede. 
Guayaquil, Junio 10 del 2008. 

et de HALY FAJARDO ALFONSO 
GERENTE fAENERAL 
C.C. 092 546 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 31.028 

FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2008 
HORA DE REPERTORIO: 16:06 

_— a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Junio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ALMACOMPANY S.A., a favor de ELIANA NATHALY FAJARDO 
ALFONSO, a foja 70.219, Registro Mercantil número 12,409.- 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 141.273, del Registro Mercantil 
del 2007, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 31028 
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DEL CANTE ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

El Doctor Aiberto Bobadilla Bosero, 

Notario Cuarto del Cantén Guayaquil en uso de 
la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
DA FE de que la Fotocopia del presente Documento 

es Iguél el origiel que ae lo exhibe y devyel 
inlarasado, 

Guayaquil, ser Í8 late «del 230... 

    

    

  
      
 


